
                                                                                                                               

 

 
 
 
 
 
 
VISTOS: El Memorándum N° D000759-2022-INDECI-OGA de fecha 29 

de marzo de 2022; el Acta de Validación del Plan de Desarrollo de las Personas PDP 
INDECI 2022, del 28 de marzo de 2021, el Informe Legal N° D000089-2022-INDECI-
OGAJ de fecha 29 de marzo de 2022; sus antecedentes y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 10 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, establece 

que la finalidad del proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los 
servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos; asimismo, busca 
fortalecer y mejorar las capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño 
y es una estrategia fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales; 

 
Que, el Artículo 9 del Reglamento General de la Ley N° 30057, aprobado 

con Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, dispone que la capacitación es parte del 
Subsistema de Gestión del Desarrollo y la Capacitación; y, tiene como finalidad cerrar 
las brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus competencias y 
capacidades para contribuir a la mejora de la totalidad de los servicios brindados a los 
ciudadanos y las acciones del Estado; así como, alcanzar el logro de los objetivos 
institucionales; 

 
Que, asimismo, el artículo 135 del mencionado Reglamento General 

establece que el Plan de Desarrollo de las Personas es un instrumento de gestión para 
la planificación de las acciones de capacitación de cada entidad. Se elabora sobre la 
base de las necesidades de capacitación por formación -laboral o profesional- con la 
finalidad de promover la actualización, el desarrollo profesional o potenciar las 
capacidades de los servidores civiles, debiéndose definir los objetivos generales de 
capacitación y su estrategia de implementación; 

 
Que, el literal b) del numeral 6.4.1.1 de la Directiva “Normas para la 

gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas", aprobada mediante la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, se establece que 
corresponde al Comité de Planificación de la Capacitación validar el PDP elaborado por 
la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, de manera previa a la 
aprobación del titular de la entidad; 

 
Que, a través del Acta de Validación de Vistos, los miembros del Comité 

de Planificación de Capacitación del lnstituto Nacional de Defensa Civil, validaron el Plan 
de Desarrollo de las Personas — PDP INDECI; por Io que, corresponde ser aprobado; 

 
Que, asimismo, el numeral 6.4.1.4 de la citada Directiva, dispone que la 

aprobación del proyecto bajo comentario se efectúa mediante Resolución del titular de 
la entidad; 



                                                                                                                               

 

 
    
   Con las visaciones del Secretario General, del Jefe de la Oficina 

General de Administración, del Jefe de la Oficina General de Planificación y 
Presupuesto, y del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica;  

 
   De conformidad con la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; el 

Reglamento General de la Ley N° 30057, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-
PCM; la Ley N° 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; el 
Reglamento de Organización y Funciones del INDECI, aprobado por Decreto Supremo 
N° 043-2013-PCM y modificatoria; y, la Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en las Entidades Públicas", aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 141-2016- SERVIR-PE; 
 

SE RESUELVE: 
 
                        Artículo 1.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas — PDP 
INDECI 2022, que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Jefatural. 
 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la 
página Web www.gob.pe/indeci. 
 

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría General remita copia a la Oficina 
de Recursos Humanos y a la Oficina General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, para conocimiento y fines pertinentes. 

    
Regístrese, comuníquese, y archívese 

 
Firmado Digitalmente 

 

 

 

CARLOS MANUEL YAÑEZ LAZO 

JEFE DEL INDECI 

Instituto Nacional de Defensa Civil 
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